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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, que se cometió un error involuntario en el día en que se 

reprogramo la audiencia pues se señaló el diecisiete (17) de octubre y en realidad 

es el dieciocho (18) de octubre de 2022. Pasa para lo pertinente. 

 
DAIRA FRANCELI RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL  

Radicado No. 76001 31 05 011 2019 00298 00 

Demandante GLORIA AMPARO BUSTAMANTE 

Demandado COLPENSIONES 

Tema: PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1915 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede a corregir el auto 

mediante el cual se fijó fecha y hora para desarrollar las audiencias de que tratan 

los artículos 77 y 80 CPLSS y se indicó como fecha el diecisiete (17) de octubre y 

en realidad es el dieciocho (18) de octubre de 2022. 

 

Lo anterior, conforme lo establece el Art. 286 del C.G.P. “Toda providencia en 

que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez 

que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto…” 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto mediante el cual se fijó fecha y hora para 

desarrollar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, en el 

sentido de tener como fecha y hora las DOS Y MEDIA DE LA TARDE (02:30 

P.M.) DEL DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 

para realizar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, 

oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio decreto y practica de 

pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo.   

 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 

2213 del 2022. 
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Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/54.  

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/56.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12c75c8ad02b2cbae4a16f9d421edef06c411cc3cfbe9a96bbe1bed6695c5408

Documento generado en 11/10/2022 01:30:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/54
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho el presente proceso ejecutivo 

informando que se encuentra pendiente por decidir sobre el mandamiento 

de pago solicitado. Pasa para lo pertinente. Pasa para lo Pertinente 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

  

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2301 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

Radicación No.  76001 31 05 011 2020 00215 00 

Demandante LOURDES JIMENEZ RIVERA  

Demandado COLFONDOS S.A. 

 

La señora LOURDES JIMENEZ RIVERA, actuando a través de apoderado 

judicial, instaura demanda ejecutiva laboral a continuación de ordinario en 

contra de COLFONDOS S.A, a efectos de obtener el pago de los créditos 

reconocidos en Sentencia No. 018 del 25 de enero de 2022 confirmados por 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial Cali – Sala de Decisión Laboral 

mediante sentencia No. 79 del 31 de marzo de 2022. 

 

Por su parte, las costas de primera instancia fueron liquidadas y aprobadas 

en Auto No. 1843 notificado en estados del 23 de agosto de 2022.  

 

Previo a resolver sobre la presente solicitud de ejecución, es menester 

precisar que en materia de juicios ejecutivos, el artículo 100 del Código de 

Procedimiento Laboral, reza que:   

 

“... Será exigible ejecutivamente el pago de toda obligación originada en 

una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 

del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme...” (Subraya el Despacho). 

 

Así entonces, considera el Despacho, al tenor de lo dispuesto en la 

normativa citada, y en concordancia con los artículos 306 y 422 del Código 
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General del Proceso -aplicables en virtud de la aplicación analógica que 

consagra el artículo 145 de la norma procesal laboral-, se tiene que en la 

Sentencia No. 018 del 25 de enero de 2022 confirmados por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial Cali – Sala de Decisión Laboral mediante 

sentencia No. 79 del 31 de marzo de 2022, sumada al auto de liquidación 

de costas de primera instancia, presentada como base del recaudo, presta 

mérito ejecutivo, constituyéndose en una obligación clara, expresa y 

exigible. 

 

De otra parte, atendiendo a la manifestación efectuada por la parte 

reclamante en la solicitud de ejecución, y de cara a los presupuestos legales 

referidos, es procedente librar mandamiento de pago en favor LOURDES 

JIMENEZ RIVERA y en contra de COLFONDOS S.A. 

 

Ahora bien, en relación con el embargo y retención de dineros que posea la 

ejecutada en diversas entidades bancarias, por encontrarla procedente 

conforme al artículo 101 CPL, el Juzgado accederá a ella, siempre y cuando 

no recaiga sobre dineros legalmente inembargables. El embargo se limitará 

a la suma de $17.000.000. 

 

De igual manera, cabe mencionar que sobre las costas del presente trámite 

se decidirá en el momento oportuno. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo de pago a favor de LOURDES 
JIMENEZ RIVERA y en contra de COLFONDOS S.A., para que dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

cancele los siguientes conceptos: 
 

a) La suma de $8.885.926 por concepto de subsidios de incapacidad e 

intereses generados desde la fecha de exigibilidad hasta el 

cumplimiento efectivo de la obligación. 

b) Por las costas procesales de primera instancia por el valor de 

$2.102.688 

c) Por las costas procesales de segunda instancia por el valor de 

$1.000.000 

d) La suma equivalente a los intereses moratorios causados desde el 1 

de abril de 2022 hasta la fecha en que se realice el pago. 

 

Sobre las costas del presente trámite se decidirá en el momento oportuno. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el presente proveído, a 

COLFONDOS S.A. El traslado se surtirá enviando copia de la demanda y 

sus anexos a la dirección electrónica de la entidad, sin la necesidad del envío 
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de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación personal se entenderá 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, en 

ese sentido, los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación, Lo anterior conforme a lo previsto en el artículo 8° de la ley 

2213 de 2022. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que 

posea o llegara a poseer COLFONDOS S.A., en las oficinas principales o 

sucursales locales y nacionales de las entidades financieras Banco de 

BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO CORBANCA, BANCOLOMBIA, BANCO 

SCOTIABANK -COLPATRIA, BANCO WWB, BANCO PICHINCHA, BANCO 

FINANDINA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO BBVA, BANCO ITAÚ, 

BANCO AVVILLAS, BANCO SANTANDER, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

COOMEVA, BANCO FALABELLA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO, 

BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL y BANCO 

PICHINCHA. Líbrense los oficios correspondientes, los cuales deberán ser 

tramitados por la parte interesada. LIMÍTESE el embargo decretado a la 

suma de $17.000.000 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de 

abril de 2020.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7cea3206665ef3f6dda711aecb47984057d510ba54ea2aa47785c00631dc62bb

Documento generado en 11/10/2022 01:31:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho el presente proceso ejecutivo 

informando que se encuentra pendiente por decidir sobre el mandamiento de pago 

solicitado. Pasa para lo pertinente. Pasa para lo Pertinente 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2302 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

Radicación No.  76001 31 05 011 2020 00222 00 

Demandante YANINA ISOLINA SAYUST CASTRO 

Demandado -COLPENSIONES 

-PORVENIR S.A. 

 

La señora YANINA ISOLINA SAYUST CASTRO, actuando a través de apoderado 

judicial, instaura demanda ejecutiva laboral a continuación de ordinario en contra 

de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, para obtener el traslado de régimen concedido en su favor a 

través de la Sentencia No. 152 del 14 de septiembre del 2021 emitida por este 

Despacho Judicial la cual fue confirmada por el Tribunal Superior de Cali – Sala 

Laboral mediante Sentencia No. 446 del 16 de diciembre de 2021, así como por las 

costas en derecho. 

 

Previo a resolver sobre la presente solicitud de ejecución, es menester precisar que 

en materia de juicios ejecutivos, el artículo 100 del Código de Procedimiento 

Laboral, reza que:   
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“... Será exigible ejecutivamente el pago de toda obligación originada en una 

relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del deudor 

o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme...”  

 

Así entonces, considera el Despacho que al tenor de lo dispuesto en la normativa 

citada, y en concordancia con los artículos 306 y 422 del Código General del 

Proceso -aplicables en virtud de la analogía que consagra el artículo 145 de la 

norma procesal laboral-, la Sentencia presentada como base del recaudo, presta 

mérito ejecutivo, constituyéndose en una obligación clara, expresa y exigible. 

 

En ese orden de ideas, atendiendo a la manifestación efectuada por la parte 

reclamante en la solicitud de ejecución, de cara a los presupuestos legales 

referidos, es procedente librar mandamiento de pago conforme lo ordenado en la 

sentencia que se ejecuta. 

 

De igual manera, cabe mencionar que sobre las costas del presente trámite se 

decidirá en el momento oportuno. 

 

Finalmente, en el presente trámite se hace necesario notificar a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE) de la existencia del presente proceso, como 

quiera que la parte demandada es una entidad pública del orden nacional.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago POR LA OBLIGACIÓN DE HACER, a 

favor de YANINA ISOLINA SAYUST CASTRO, y en contra de SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

para que realice la devolución a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES de todas las sumas que recibió con ocasión al 

traslado de la señora YANINA ISOLINA SAYUST CASTRO, esto es, cotizaciones, 

bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, frutos, intereses, 

rendimientos causados, el porcentaje de los gastos de administración con cargo a 

su propio patrimonio por los periodos en que administró las cotizaciones, conforme 

lo ordenado en las sentencias que se ejecutan. 

 

SEGUNDO: CONCEDER UN PLAZO DE TREINTA DÍAS HÁBILES contados a 

partir de la notificación de esta providencia a la ejecutada SOCIEDAD 
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ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

para que realice la devolución de las sumas correspondientes a las que fue 

condenada mediante sentencia que se ejecuta. 

 

TERCERO: una vez se dé el traslado de recursos por parte de la 

ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PROTECCIÓN 

S.A. con destino a COLPENSIONES, esta última deberá DE MANERA INMEDIATA 

afiliar al demandante YANINA ISOLINA SAYUST CASTROal Régimen de Prima 

media con prestación de finida, en los términos indicados en la sentencia base del 

recaudo. 

 

CUARTO: LIBRAR mandamiento ejecutivo POR LA OBLIGACIÓN DE DAR a favor 

de YANINA ISOLINA SAYUST CASTRO, en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, para que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de la presente providencia cancele los siguientes 

conceptos: 

 

a) Por la suma de $1.000.000 por concepto de costas y agencias en derecho 

del proceso ordinario liquidadas en primera instancia. 

 

Las costas del presente trámite se decidirán en el momento oportuno. 

 

QUINTO: LIBRAR mandamiento ejecutivo POR LA OBLIGACIÓN DE DAR a favor 

de YANINA ISOLINA SAYUST CASTRO, en contra de COLFONDOS S.A., para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

cancele los siguientes conceptos: 

 

a) Por la suma de $1.000.000 por concepto de costas y agencias en derecho 

del proceso ordinario liquidadas en primera instancia. 

b) Por la suma de $1.000.000 por concepto de costas y agencias en derecho 

del proceso ordinario liquidadas en segunda instancia. 

 

Las costas del presente trámite se decidirán en el momento oportuno. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el presente proveído, a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y a la 

AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. El traslado se 

surtirá enviando copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de la 

entidad, sin la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la 

notificación personal se entenderá una vez transcurridos dos días hábiles 
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siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación, Lo anterior conforme a lo previsto en 

el artículo 8° de la Ley 2213 de 2013. 

 

SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo establecido en la Ley 

2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59c55f20cdfdba39cf0c4e53ce5f1cbe0c410ee95a0889f72d3931d43cda4535

Documento generado en 11/10/2022 01:30:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho el presente proceso ejecutivo 

informando que se encuentra pendiente por decidir sobre el mandamiento de pago 

solicitado. Pasa para lo pertinente. Pasa para lo Pertinente 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2301 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

Radicación No.  76001 31 05 011 2021 00134 00 

Demandante EVELIO AGUDELO  

Demandado -COLPENSIONES 

-COLFONDOS S.A. 

 

El señor EVELIO AGUDELO, actuando a través de apoderado judicial, instaura 

demanda ejecutiva laboral a continuación de ordinario en contra de la 

COLFONDOS S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, para obtener el traslado de régimen concedido en su favor a 

través de la Sentencia No. 234 del 26 de noviembre del 2021 emitida por este 

Despacho Judicial la cual fue confirmada y adicionada por el Tribunal Superior de 

Cali – Sala Laboral mediante Sentencia No. 178 del 30 de junio de 2022, así como 

por las costas en derecho. 

 

Previo a resolver sobre la presente solicitud de ejecución, es menester precisar que 

en materia de juicios ejecutivos, el artículo 100 del Código de Procedimiento 

Laboral, reza que:   

 

“... Será exigible ejecutivamente el pago de toda obligación originada en una 

relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del deudor 

o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme...”  
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Así entonces, considera el Despacho que al tenor de lo dispuesto en la normativa 

citada, y en concordancia con los artículos 306 y 422 del Código General del 

Proceso -aplicables en virtud de la analogía que consagra el artículo 145 de la 

norma procesal laboral-, la Sentencia presentada como base del recaudo, presta 

mérito ejecutivo, constituyéndose en una obligación clara, expresa y exigible. 

 

En ese orden de ideas, atendiendo a la manifestación efectuada por la parte 

reclamante en la solicitud de ejecución, de cara a los presupuestos legales 

referidos, es procedente librar mandamiento de pago conforme lo ordenado en la 

sentencia que se ejecuta. 

 

De igual manera, cabe mencionar que sobre las costas del presente trámite se 

decidirá en el momento oportuno. 

 

Finalmente, en el presente trámite se hace necesario notificar a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE) de la existencia del presente proceso, como 

quiera que la parte demandada es una entidad pública del orden nacional.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago POR LA OBLIGACIÓN DE HACER, a 

favor de EVELIO AGUDELO, y en contra de COLFONDOS S.A.  para que realice la 

devolución a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES de todas las sumas que recibió con ocasión al traslado del señor 

EVELIO AGUDELO, esto es, cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales 

de la aseguradora, frutos, intereses, rendimientos causados, el porcentaje de los 

gastos de administración con cargo a su propio patrimonio por los periodos en que 

administró las cotizaciones, conforme lo ordenado en las sentencias que se 

ejecutan. 

 

SEGUNDO: CONCEDER UN PLAZO DE TREINTA DÍAS HÁBILES contados a 

partir de la notificación de esta providencia a la ejecutada COLFONDOS S.A.  para 

que realice la devolución de las sumas correspondientes a las que fue condenada 

mediante sentencia que se ejecuta. 

 

TERCERO: una vez se dé el traslado de recursos por parte de la 
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ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PROTECCIÓN 

S.A. con destino a COLPENSIONES, esta última deberá DE MANERA INMEDIATA 

afiliar al demandante EVELIO AGUDELO al Régimen de Prima media con 

prestación de finida, en los términos indicados en la sentencia base del recaudo. 

 

CUARTO: LIBRAR mandamiento ejecutivo POR LA OBLIGACIÓN DE DAR a favor 

de EVELIO AGUDELO, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación de la presente providencia cancele los siguientes conceptos: 

 

a) Por la suma de $1.000.000 por concepto de costas y agencias en derecho 

del proceso ordinario liquidadas en primera instancia. 

 

Las costas del presente trámite se decidirán en el momento oportuno. 

 

QUINTO: LIBRAR mandamiento ejecutivo POR LA OBLIGACIÓN DE DAR a favor 

de EVELIO AGUDELO, en contra de COLFONDOS S.A., para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia cancele los 

siguientes conceptos: 

 

a) Por la suma de $1.000.000 por concepto de costas y agencias en derecho 

del proceso ordinario liquidadas en primera instancia. 

b) Por la suma de $500.000 por concepto de costas y agencias en derecho 

del proceso ordinario liquidadas en segunda instancia. 

 

Las costas del presente trámite se decidirán en el momento oportuno. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el presente proveído, a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y a la 

AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. El traslado se 

surtirá enviando copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de la 

entidad, sin la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la 

notificación personal se entenderá una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación, Lo anterior conforme a lo previsto en 

el artículo 8° de la Ley 2213 de 2013. 

 

SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo establecido en la Ley 

2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, que se cometió un error involuntario en el día en que se 

reprogramo la audiencia pues se señaló el diecisiete (17) de octubre y en realidad 

es el dieciocho (18) de octubre de 2022. Pasa para lo pertinente. 

 
DAIRA FRANCELI RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL  

Radicado No. 76001 31 05 011 2021 00297 00 

Demandante MARÍA CLEMENCIA BOLAÑOS BURBANO 

Demandado PORVENIR S.A. 

Tema: PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1917 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede a corregir el auto 

mediante el cual se fijó fecha y hora para desarrollar las audiencias de que tratan 

los artículos 77 y 80 CPLSS y se indicó como fecha el diecisiete (17) de octubre y 

en realidad es el dieciocho (18) de octubre de 2022. 

 

Lo anterior, conforme lo establece el Art. 286 del C.G.P. “Toda providencia en 

que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez 

que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto…” 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto mediante el cual se fijó fecha y hora para 

desarrollar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, en el 

sentido de tener como fecha y hora las DIEZ Y MEDIA DE LA MAÑANA (10:30 

A.M.) DEL DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 

para realizar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, 

oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio decreto y practica de 

pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo.   

 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 

2213 del 2022. 
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Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/54.  

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/56.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que COLPENSIONES y PORVENIR S.A., contestaron dentro del término 

el libelo gestor. Pasa para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2273 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2021 00313 00 

Demandante MANUEL ENRIQUE GARCÍA 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y OTRO 

Tema INEFICACIA DE TRASLADO  

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones y la Administradora de Fondos Pensiones y Cesantías 

– Porvenir S.A., fueron presentadas en tiempo y reúnen los requisitos establecidos 

por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por contestada la 

presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, se procederá a fijar fecha y hora para desarrollar las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 



Proceso: Ordinario 
Demandante: Manuel Enrique García  

Demandado: Colpensiones y Otro 
Radicado: 760013105011 2021 00313 00 

 

Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali   Página 2 de 3 
LVRS 

Las audiencias se realizarán de forma virtual a través de plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, ZOOM, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia; sin embargo, se le advierte a las partes que si en el proceso 

se practicaran más de dos testimonios la recepción de los mismos se realizará de 

manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia “ Pedro Elías Serrano 

Abadía” ubicado en la carrera 10 No. 12-15 de esta municipalidad, en la fecha y 

hora señalada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 7 de la ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, por lo 

que en caso de que no cuenten con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha 

programada, a través de escrito suscrito por la parte y su apoderado, el cual se 

entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. Si no se pone en conocimiento 

del despacho dicha circunstancia con la antelación debida, la inasistencia dará 

lugar a imponer las consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 

CPLSS.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones. 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda 

 

TERCERO: TENER por contestada la demanda por parte de la Administradora de 

Fondos Pensiones y Cesantías – Porvenir S.A. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada principal de 

COLPENSIONES a la abogada PAOLA ANDREA GUZMAN CARVAJAL, portadora 

de la T.P. No. 295.535 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el 

memorial poder anexo al expediente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado principal de 

COLPENSIONES al abogado ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, 

portadora de la T.P. No. 115.849 del C.S. de la J., conforme a los términos 

señalados en el memorial poder anexo al expediente. 
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SEXTO: REQUERIR a PORVENIR para que, allegue la información requerida por 

en el literal a) numeral 2 de la contestación de la demanda presentada por 

COLPENSIONES. 

 

SÉPTIMO: SEÑALAR la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.) 

DEL JUEVES DIECIOCHO (18) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para 

que tengan lugar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, 

oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, 

alegatos de conclusión y eventual fallo.   

 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder asistir a la 

audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con mínimo cinco (5) 

días de antelación a la fecha programada so pena de tener la inasistencia como 

indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. y S.S. y demás 

consecuencias procesales. 

 

NOVENO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, que se cometió un error involuntario en el día en que se 

reprogramo la audiencia pues se señaló el diecisiete (17) de octubre y en realidad 

es el dieciocho (18) de octubre de 2022. Pasa para lo pertinente. 

 
DAIRA FRANCELI RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL  

Radicado No. 76001 31 05 011 2021 00415 00 

Demandante VIVIAN PATRICIA MAZUERA VICTORIA 

Demandado COLPENSIONES 

Tema: RELIQUIDACION PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1916 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede a corregir el auto 

mediante el cual se fijó fecha y hora para desarrollar las audiencias de que tratan 

los artículos 77 y 80 CPLSS y se indicó como fecha el diecisiete (17) de octubre y 

en realidad es el dieciocho (18) de octubre de 2022. 

 

Lo anterior, conforme lo establece el Art. 286 del C.G.P. “Toda providencia en 

que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez 

que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto…” 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto mediante el cual se fijó fecha y hora para 

desarrollar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, en el 

sentido de tener como fecha y hora las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 

A.M.) DEL DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 

para realizar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, 

oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio decreto y practica de 

pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo.   

 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 

2213 del 2022. 
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Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/54.  

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/56.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que COLPENSIONES contestó dentro del término el libelo gestor. Pasa 

para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2274 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2021 00451 00 

Demandante AMINTA CASTRO DE BURBANO 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

Tema PENSIÓN DE VEJEZ  

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES fue presentada en tiempo y reúnen los requisitos 

establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por 

contestada la presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, se procederá a fijar fecha y hora para desarrollar las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Las audiencias se realizarán de forma virtual a través de plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, ZOOM, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia; sin embargo, se le advierte a las partes que si en el proceso 

se practicaran más de dos testimonios la recepción de los mismos se realizará de 

manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia “ Pedro Elías Serrano 

Abadía” ubicado en la carrera 10 No. 12-15 de esta municipalidad, en la fecha y 

hora señalada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 7 de la ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, por lo 

que en caso de que no cuenten con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha 

programada, a través de escrito suscrito por la parte y su apoderado, el cual se 

entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. Si no se pone en conocimiento 

del despacho dicha circunstancia con la antelación debida, la inasistencia dará 

lugar a imponer las consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 

CPLSS.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada principal de 

COLPENSIONES a la abogada PAOLA ANDREA GUZMAN CARVAJAL, portadora 

de la T.P. No. 295.535 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el 

memorial poder anexo al expediente. 

 

CUARTO: SEÑALAR la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 

A.M.) DEL JUEVES VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), para que tengan lugar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 

CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de 

pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo.   

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder asistir a la 

audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con mínimo cinco (5) 

días de antelación a la fecha programada so pena de tener la inasistencia como 

indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. y S.S. y demás 

consecuencias procesales. 
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SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e506e28502ade6d6326830739858a66a8c1d437d12c188443671f6ff0d4ef86

Documento generado en 10/10/2022 03:20:03 PM
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que PORVENIR S.A. contestó dentro del término el libelo gestor. Pasa 

para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2275 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2021 00481 00 

Demandante LUIS ALBERTO MUÑOZ MONTEHERMOSO 

Demandado SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Tema BONO PENSIONAL  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la contestación 

a la demanda por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

PENSIONES Y CESANTIAS – PORVENIR S.A., observa el Juzgado que no portó el 

Certificado de existencia y representación legal, por lo que no cumple con el 

requisito establecido en el numeral 4 del parágrafo 1° del Artículo 31 del C.S.T.S.S. 

y no portó el Poder, por lo que no cumple con el requisito establecido en el numeral 

1 del Parágrafo 1° del Artículo 31 del C.S.T.S.S., así las cosas, se concederá el 

término de cinco (5) días hábiles para que subsane las deficiencias anotadas so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 



Proceso: Ordinario 
Demandante: Luis Alberto Muñoz Montehermoso 

Demandado: Porvenir 
Radicado: 760013105011 2021 00481 00 

 

Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali   Página 2 de 2 
LVRS 

PRIMERO: INADMITIR la contestación a la demanda presentada por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS PENSIONES Y CESANTIAS – 

PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS PENSIONES Y CESANTIAS – PORVENIR S.A., 

para que subsane las deficiencias anotadas so pena de tenerla por no contestada, 

de conformidad con lo establecido por el Parágrafo 3 del Art. 31 del CPL. 

 

TERCERO: VINCULAR como litisconsorte necesario al MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO– OFICINA DE BONOS PENSIONALES.; conforme lo dispone 

el parágrafo del artículo 41 del CPL.   

 

QUINTO: TENER por no reformada la demanda. 

 

SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64
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Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, que se cometió un error involuntario en el día en que se 

reprogramo la audiencia pues se señaló el diecisiete (17) de octubre y en realidad 

es el dieciocho (18) de octubre de 2022. Pasa para lo pertinente. 

 
DAIRA FRANCELI RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL  

Radicado No. 76001 31 05 011 2021 00498 00 

Demandante LUZ STELLA LIBREROS DUQUE 

Demandado COLPENSIONES 

Tema: RELIQUIDACIÓN PENSIÓN VEJEZ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1918 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede a corregir el auto 

mediante el cual se fijó fecha y hora para desarrollar las audiencias de que tratan 

los artículos 77 y 80 CPLSS y se indicó como fecha el diecisiete (17) de octubre y 

en realidad es el dieciocho (18) de octubre de 2022. 

 

Lo anterior, conforme lo establece el Art. 286 del C.G.P. “Toda providencia en 

que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez 

que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto…” 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto mediante el cual se fijó fecha y hora para 

desarrollar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, en el 

sentido de tener como fecha y hora las NUEVE Y MEDIA DE LA MAÑANA (09:30 

A.M.) DEL DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 

para realizar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, 

oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio decreto y practica de 

pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo.   

 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 

2213 del 2022. 
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Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/54.  

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/56.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4df096064993bbf0a16eee656e3c0287998638bdec4fa9d3ec4cb6556e82b52
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que COLPENSIONES contestó dentro del término el libelo gestor. Pasa 

para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2276 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00007 00 

Demandante GUSTAVO CAVIEDES ESTRELLA 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

Tema PENSIÓN DE INVALIDEZ  

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES fue presentada en tiempo y reúnen los requisitos 

establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por 

contestada la presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, se procederá a fijar fecha y hora para desarrollar las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Las audiencias se realizarán de forma virtual a través de plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, ZOOM, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia; sin embargo, se le advierte a las partes que si en el proceso 

se practicaran más de dos testimonios la recepción de los mismos se realizará de 

manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia “ Pedro Elías Serrano 

Abadía” ubicado en la carrera 10 No. 12-15 de esta municipalidad, en la fecha y 

hora señalada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 7 de la ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, por lo 

que en caso de que no cuenten con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha 

programada, a través de escrito suscrito por la parte y su apoderado, el cual se 

entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. Si no se pone en conocimiento 

del despacho dicha circunstancia con la antelación debida, la inasistencia dará 

lugar a imponer las consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 

CPLSS.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada principal de 

COLPENSIONES a la abogada PAOLA ANDREA GUZMAN CARVAJAL, portadora 

de la T.P. No. 295.535 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el 

memorial poder anexo al expediente. 

 

CUARTO: SEÑALAR la hora de las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) 

DEL JUEVES VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 

para que tengan lugar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, 

oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, 

alegatos de conclusión y eventual fallo.   

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder asistir a la 

audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con mínimo cinco (5) 

días de antelación a la fecha programada so pena de tener la inasistencia como 

indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. y S.S. y demás 

consecuencias procesales. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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Código de verificación: 79752f3b1d7539004c7e834956674cae1512d7dbbc85eb28ad62c36374510e59
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que U.G.P.P. contestó dentro del término el libelo gestor. Pasa para lo 

pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2277 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00008 00 

Demandante JUAN MANUEL PABÓN RINCÓN 

Demandado Unidad Administradora Especial de Gestión Pensional 
y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
U.G.P.P.  

Tema PENSIÓN SANCIÓN  

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la Unidad Administradora Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

U.G.P.P., fue presentada en tiempo y reúnen los requisitos establecidos por el 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por 

el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por contestada la presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, se procederá a fijar fecha y hora para desarrollar las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Las audiencias se realizarán de forma virtual a través de plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, ZOOM, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia; sin embargo, se le advierte a las partes que si en el proceso 

se practicaran más de dos testimonios la recepción de los mismos se realizará de 

manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia “ Pedro Elías Serrano 

Abadía” ubicado en la carrera 10 No. 12-15 de esta municipalidad, en la fecha y 

hora señalada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 7 de la ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, por lo 

que en caso de que no cuenten con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha 

programada, a través de escrito suscrito por la parte y su apoderado, el cual se 

entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. Si no se pone en conocimiento 

del despacho dicha circunstancia con la antelación debida, la inasistencia dará 

lugar a imponer las consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 

CPLSS.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la Unidad 

Administradora Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social U.G.P.P. 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: SEÑALAR la hora de las TRES Y TREINTA DE LA TARDE (03:30 

P.M.) DEL JUEVES VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), para que tengan lugar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 

CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de 

pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo.   

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder asistir a la 

audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con mínimo cinco (5) 

días de antelación a la fecha programada so pena de tener la inasistencia como 

indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. y S.S. y demás 

consecuencias procesales. 

 

QUINTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que PROTECCIÓN S.A. contestó dentro del término el libelo gestor. 

Pasa para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2278 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00019 00 

Demandante ANA MARÍA FAJARDO FAJARDO 

Demandado SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

Tema PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES  

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., fue presentada en 

tiempo y reúnen los requisitos establecidos por el artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001, se tendrá por contestada la presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 
S.A. 
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SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado principal de 

PROTECCIÓN al abogado ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTÍNEZ, portador de 

la T.P. No. 233.384 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el 

memorial poder anexo al expediente. 

 

CUARTO: VINCULAR como litisconsorte necesario a la señora BETTY ZAMORA 

VASRGAS en calidad de compañera permanente del señor LEONEL ESCOBAR 

MONTOYA (Q.P.D.) 

 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la señora BETTY ZAMORA 

VASRGAS, conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es decir 

con el envío de la presente providencia como mensaje de datos a la dirección 

electrónica del demandado, adjuntando la demanda y los anexos que deban 

entregarse para el traslado. De lo anterior la parte demandante deberá 

enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del Juzgado con 

la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de datos. La 

notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez días 

hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán 

ser tramitadas por la parte demandante. 

 

 

SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL 

VALLE DEL CAUCA contestó dentro del término el libelo gestor. Pasa para lo 

pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2279 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00030 00 

Demandante NORA CONSTANZA OCHOA PARRA 

Demandado JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y 
OTROS  

Tema NULIDAD DEL DICTAMEN / PENSIÓN DE INVALIDEZ  

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 

DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA fue presentada en tiempo y reúnen los 

requisitos establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá 

por contestada la presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, se procederá a fijar fecha y hora para desarrollar las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Las audiencias se realizarán de forma virtual a través de plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, ZOOM, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 
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consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia; sin embargo, se le advierte a las partes que si en el proceso 

se practicaran más de dos testimonios la recepción de los mismos se realizará de 

manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia “ Pedro Elías Serrano 

Abadía” ubicado en la carrera 10 No. 12-15 de esta municipalidad, en la fecha y 

hora señalada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 7 de la ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, por lo 

que en caso de que no cuenten con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha 

programada, a través de escrito suscrito por la parte y su apoderado, el cual se 

entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. Si no se pone en conocimiento 

del despacho dicha circunstancia con la antelación debida, la inasistencia dará 

lugar a imponer las consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 

CPLSS.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la JUNTA REGIONAL 

DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA. 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada principal de 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA a 

la abogada JULIETA BARCO LLANOS, portadora de la T.P. No. 94.672 del C.S. de 

la J., conforme a los términos señalados en el memorial poder anexo al expediente. 

 

CUARTO: SEÑALAR la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 

A.M.) DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), para que tengan lugar las audiencias de que tratan los 

artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, 

decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo.   

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder asistir a la 

audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con mínimo cinco (5) 

días de antelación a la fecha programada so pena de tener la inasistencia como 

indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. y S.S. y demás 

consecuencias procesales. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que PROTECCIÓN S.A. presentó contestación a la demanda dentro del 

término el libelo gestor. Pasa para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2280 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2012 00053 00 

Demandante JOHAN STEVEN LUNA HURTADO 

Demandado SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

Tema PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la contestación 

a la demanda por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., observa el Juzgado que no se 

pronunció sobre el hecho DÉCIMO SÉPTIMO del libelo gestor, por lo que no cumple 

con el requisito establecido en el numeral 3 del Artículo 31 del C.S.T.S.S. así las 

cosas, se concederá el término de cinco (5) días hábiles para que subsane las 

deficiencias so pena de tenerla por no contestada.  

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  
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PRIMERO: INADMITIR la contestación a la demanda presentada por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 

S.A., para que subsane las deficiencias anotadas so pena de tenerla por no 

contestada, de conformidad con lo establecido por el Parágrafo 3 del Art. 31 del 

CPL. 

 

TERCERO: TENER por no reformada la demanda.  

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado principal de 

PROTECCIÓN al abogado ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTÍNEZ, portador de 

la T.P. No. 233.384 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el 

memorial poder anexo al expediente. 

 

QUINTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que la señora DALIA CARDONA MARTÍNEZ contestó dentro del término 

el libelo gestor. Pasa para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2281 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00059 00 

Demandante JAIBER EVELIO CARDONA ARISTIZÁBAL 

Demandado PORVENIR Y OTRO  

Tema PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la señora DALIA CARDONA MARTÍNEZ 

fue presentada en tiempo y reúnen los requisitos establecidos por el artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 

de la Ley 712 de 2001, se tendrá por contestada la presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, se procederá a fijar fecha y hora para desarrollar las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Las audiencias se realizarán de forma virtual a través de plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, ZOOM, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia; sin embargo, se le advierte a las partes que si en el proceso 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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se practicaran más de dos testimonios la recepción de los mismos se realizará de 

manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia “ Pedro Elías Serrano 

Abadía” ubicado en la carrera 10 No. 12-15 de esta municipalidad, en la fecha y 

hora señalada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 7 de la ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, por lo 

que en caso de que no cuenten con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha 

programada, a través de escrito suscrito por la parte y su apoderado, el cual se 

entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. Si no se pone en conocimiento 

del despacho dicha circunstancia con la antelación debida, la inasistencia dará 

lugar a imponer las consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 

CPLSS.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la señora DALIA 

CARDONA MARTÍNEZ 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada principal de la 

señora DALIA CARDONA MARTÍNEZ a la abogada LORENA MEJÍA LEDESMA, 

portadora de la T.P. No. 242.912 del C.S. de la J., conforme a los términos 

señalados en el memorial poder anexo al expediente. 

 

CUARTO: SEÑALAR la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.) 

DEL MARTES DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), para que tengan lugar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 

CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de 

pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo.   

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder asistir a la 

audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con mínimo cinco (5) 

días de antelación a la fecha programada so pena de tener la inasistencia como 

indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. y S.S. y demás 

consecuencias procesales. 

 

 

SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial. 
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Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que COLPENSIONES y GLORIA ZORRILA CARDONA contestaron 

dentro del término el libelo gestor. Pasa para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2294 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00060 00 

Demandante HOLMES MUÑOZ UPEGUI 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y OTRO 

Tema CONTRATO DE TRABAJO / PENSIÓN DE VEJEZ  

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, fue presentada en tiempo y reúne los requisitos 

establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por 

contestada la presente demanda. 

 

Por otra parte, visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada 

la contestación a la demanda por parte de la señora GLORIA ZORRILA CARDONA, 

observa el Juzgado que no se pronunció sobre cada uno de los hechos de la 

demanda, por lo que no cumple con el requisito establecido en el numeral 3 del del 

Artículo 31 del C.S.T.S.S. y no portó el Poder, así las cosas, se concederá el término 

de cinco (5) días hábiles para que subsane las deficiencias anotadas so pena de 

tenerla por no contestada. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 
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En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.   

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada principal de 

COLPENSIONES a la abogada PAOLA ANDREA GUZMAN CARVAJAL, portadora 

de la T.P. No. 295.535 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el 

memorial poder anexo al expediente. 

 

CUARTO: INADMITIR la contestación a la demanda presentada por la señora 

GLORIA ZORRILA CARDONA. 

 

QUINTO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a la señora GLORIA 

ZORRILA CARDONA, para que subsane las deficiencias anotadas so pena de 

tenerla por no contestada, de conformidad con lo establecido por el Parágrafo 3 del 

Art. 31 del CPL. 

 

SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que U.G.P.P. contestó dentro del término el libelo gestor. Pasa para lo 

pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2295 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00065 00 

Demandante NELSON VARGAS RODRÍGUEZ 

Demandado Unidad Administradora Especial de Gestión Pensional 
y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
U.G.P.P. 

Tema PENSIÓN SANCIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la Unidad Administradora Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

U.G.P.P., fue presentada en tiempo y reúne los requisitos establecidos por el 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por 

el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por contestada la presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, se procederá a fijar fecha y hora para desarrollar las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Las audiencias se realizarán de forma virtual a través de plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, ZOOM, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia; sin embargo, se le advierte a las partes que si en el proceso 

se practicaran más de dos testimonios la recepción de los mismos se realizará de 

manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia “ Pedro Elías Serrano 

Abadía” ubicado en la carrera 10 No. 12-15 de esta municipalidad, en la fecha y 

hora señalada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 7 de la ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, por lo 

que en caso de que no cuenten con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha 

programada, a través de escrito suscrito por la parte y su apoderado, el cual se 

entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. Si no se pone en conocimiento 

del despacho dicha circunstancia con la antelación debida, la inasistencia dará 

lugar a imponer las consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 

CPLSS.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la Unidad 

Administradora Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social U.G.P.P. 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado principal de 

U.G.P.P. al abogado CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRÍA, portador de la T.P. No. 

151.741 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el memorial poder 

anexo al expediente. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO por el término de tres (03) días a la parte 

demandante de la excepción previa (i) Reclamación Administrativa Pendiente, 

propuesta en la contestación de la demanda. 

 

QUINTO: REQUERIR a la Unidad Administradora Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social U.G.P.P., para 

que, allegue el Expediente Administrativo del señor NELSON VARGAS 

RODRÍGUEZ, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. 

 

SEXTO: SEÑALAR la hora de las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) 

DEL MIÉRCOLES CUATRO (04) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 

para que tengan lugar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, 

alegatos de conclusión y eventual fallo.   

 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder asistir a la 

audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con mínimo cinco (5) 

días de antelación a la fecha programada so pena de tener la inasistencia como 

indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. y S.S. y demás 

consecuencias procesales. 

 

OCTAVO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo
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Juzgado De Circuito
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Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que COLPENSIONES contestó dentro del término el libelo gestor. Pasa 

para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2296 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00085 00 

Demandante OLDA ENIS CANDELO DE ZAPATA 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

Tema PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, fue presentada en tiempo y reúne los requisitos 

establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por 

contestada la presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, se procederá a fijar fecha y hora para desarrollar las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Las audiencias se realizarán de forma virtual a través de plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, ZOOM, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia; sin embargo, se le advierte a las partes que si en el proceso 

se practicaran más de dos testimonios la recepción de los mismos se realizará de 

manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia “ Pedro Elías Serrano 

Abadía” ubicado en la carrera 10 No. 12-15 de esta municipalidad, en la fecha y 

hora señalada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 7 de la ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, por lo 

que en caso de que no cuenten con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha 

programada, a través de escrito suscrito por la parte y su apoderado, el cual se 

entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. Si no se pone en conocimiento 

del despacho dicha circunstancia con la antelación debida, la inasistencia dará 

lugar a imponer las consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 

CPLSS.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada principal de 

COLPENSIONES a la abogada PAOLA ANDREA GUZMAN CARVAJAL, portadora 

de la T.P. No. 295.535 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el 

memorial poder anexo al expediente. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO por el término de tres (03) días a la parte 

demandante de la excepción previa (i) Falta de agotamiento del requisito de 

Reclamación Administrativa, propuesta en la contestación de la demanda. 

 

QUINTO: SEÑALAR la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.) 

DEL MIÉRCOLES CUATRO (04) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 

para que tengan lugar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, 

oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, 

alegatos de conclusión y eventual fallo.   

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder asistir a la 

audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con mínimo cinco (5) 

días de antelación a la fecha programada so pena de tener la inasistencia como 

indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. y S.S. y demás 

consecuencias procesales. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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SÉPTIMO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que COLPENSIONES contestó dentro del término el libelo gestor. Pasa 

para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2282 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00118 00 

Demandante MARÍA DEL CARMEN AGUADO GARCÍA 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

Tema DIFERENCIAS PENSIONALES  

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES fue presentada en tiempo y reúnen los requisitos 

establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por 

contestada la presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, se procederá a fijar fecha y hora para desarrollar las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Las audiencias se realizarán de forma virtual a través de plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, ZOOM, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia; sin embargo, se le advierte a las partes que si en el proceso 

se practicaran más de dos testimonios la recepción de los mismos se realizará de 

manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia “ Pedro Elías Serrano 

Abadía” ubicado en la carrera 10 No. 12-15 de esta municipalidad, en la fecha y 

hora señalada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 7 de la ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, por lo 

que en caso de que no cuenten con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha 

programada, a través de escrito suscrito por la parte y su apoderado, el cual se 

entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. Si no se pone en conocimiento 

del despacho dicha circunstancia con la antelación debida, la inasistencia dará 

lugar a imponer las consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 

CPLSS.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada principal de 

COLPENSIONES a la abogada PAOLA ANDREA GUZMAN CARVAJAL, portadora 

de la T.P. No. 295.535 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el 

memorial poder anexo al expediente. 

 

CUARTO: SEÑALAR la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 

A.M.) DEL MIÉRCOLES VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), para que tengan lugar las audiencias de que tratan los 

artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, 

decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo.   

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder asistir a la 

audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con mínimo cinco (5) 

días de antelación a la fecha programada so pena de tener la inasistencia como 

indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. y S.S. y demás 

consecuencias procesales. 
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SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que COLPENSIONES contestó dentro del término el libelo gestor. Pasa 

para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2283 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00122 00 

Demandante DAVID ALBAN MERCADO 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

Tema PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE  

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES fue presentada en tiempo y reúnen los requisitos 

establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por 

contestada la presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, se procederá a fijar fecha y hora para desarrollar las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Las audiencias se realizarán de forma virtual a través de plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, ZOOM, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia; sin embargo, se le advierte a las partes que si en el proceso 

se practicaran más de dos testimonios la recepción de los mismos se realizará de 

manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia “ Pedro Elías Serrano 

Abadía” ubicado en la carrera 10 No. 12-15 de esta municipalidad, en la fecha y 

hora señalada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 7 de la ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, por lo 

que en caso de que no cuenten con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha 

programada, a través de escrito suscrito por la parte y su apoderado, el cual se 

entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. Si no se pone en conocimiento 

del despacho dicha circunstancia con la antelación debida, la inasistencia dará 

lugar a imponer las consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 

CPLSS.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada principal de 

COLPENSIONES a la abogada PAOLA ANDREA GUZMAN CARVAJAL, portadora 

de la T.P. No. 295.535 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el 

memorial poder anexo al expediente. 

 

CUARTO: SEÑALAR la hora de las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) 

DEL MIÉCOLES VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), para que tengan lugar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 

CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de 

pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo.   

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder asistir a la 

audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con mínimo cinco (5) 

días de antelación a la fecha programada so pena de tener la inasistencia como 

indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. y S.S. y demás 

consecuencias procesales. 
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SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 10/10/2022 03:20:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56


Proceso: Ordinario 
Demandante: Carmen Gloría Araujo Paz 

Demandado: Colpensiones 
Radicado: 760013105011 2022 00123 00 

 

Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali   Página 1 de 3 
LVRS 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que COLPENSIONES contestó dentro del término el libelo gestor. Pasa 

para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2284 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00123 00 

Demandante CARMEN GLORÍA ARAUJO PAZ 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

Tema PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE  

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES fue presentada en tiempo y reúnen los requisitos 

establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por 

contestada la presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, se procederá a fijar fecha y hora para desarrollar las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Las audiencias se realizarán de forma virtual a través de plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, ZOOM, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-
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cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia; sin embargo, se le advierte a las partes que si en el proceso 

se practicaran más de dos testimonios la recepción de los mismos se realizará de 

manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia “ Pedro Elías Serrano 

Abadía” ubicado en la carrera 10 No. 12-15 de esta municipalidad, en la fecha y 

hora señalada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 7 de la ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, por lo 

que en caso de que no cuenten con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha 

programada, a través de escrito suscrito por la parte y su apoderado, el cual se 

entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. Si no se pone en conocimiento 

del despacho dicha circunstancia con la antelación debida, la inasistencia dará 

lugar a imponer las consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 

CPLSS.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado principal de 

COLPENSIONES al abogado CESAR AUGUSTO VIVEROS MOLINA, portador de la 

T.P. No. 354.370 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el memorial 

poder anexo al expediente. 

 

CUARTO: SEÑALAR la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.) 

DEL MIÉRCOLES VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), para que tengan lugar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 

CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de 

pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo.   

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder asistir a la 

audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con mínimo cinco (5) 

días de antelación a la fecha programada so pena de tener la inasistencia como 

indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. y S.S. y demás 

consecuencias procesales. 
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SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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Código de verificación: ce856977a6623fd858f15f59578bedc18e379c2744edf4e4d220aed145be1fec

Documento generado en 10/10/2022 03:20:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56


 

 pág. 1 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informando que el 

demandante no se pronunció al requerimiento realizado. Sírvase proveer.  

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00131 00 

Demandante ABSALÓN ARTURO FERNÁNDEZ MORALES 

Demandado COLPENSIONES 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2298 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En vista del informe secretarial que antecede y toda vez que el demandante 

no se pronuncio frente al requerimiento realizado conforme a lo 

manifestado por el señor ABSALON ARTURO FERNANDEZ MORALES 

frente a los tramites adelantados ante COLPENSIONES, se tendrá por 

desistido el presente proceso. 

 

 En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR DESISTIDO el presente proceso ejecutivo 

propuesto por ABSALON ARTURO FERNANDEZ MORALES contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES en 

razón a la manifestación efectuada por las partes.  

 

SEGUNDO: INFORMAR a los extremos de esta actuación, que la presente 

providencia produce los mismos efectos de cosa juzgada, de conformidad 

con lo establecido en el inciso segundo del artículo 314 del C.G.P. 

 

TERCERO: Sin lugar a levantamiento de medidas toda vez que no fueron 

decretadas. 

 



 

 pág. 2 

CUARTO: EJECUTORIADA esta providencia, archívese el expediente 

dejando cancelada su radicación. 

 

QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de 

abril de 2020.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Juez 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que COLPENSIONES contestó dentro del término el libelo gestor. Pasa 

para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2317 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00141 00 

Demandante MARÍA CLAUDIA PIEDRAHITA ECKADT 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

Tema PENSIÓN DE VEJEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, fueron presentadas en tiempo y reúnen los 

requisitos establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá 

por contestada la presente demanda. 

 

No así respecto de la vinculada la CONSTRUCTORA ALPES S.A., pues se 

advierte no presentó escrito de réplica a la demanda, en ese sentido, se tendrá por 

no contestada la presente demanda, en consecuencia, de conformidad con el 

parágrafo 2° del artículo 31 del CPL, la actitud asumida se tendrá como indicio 

grave en su contra. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  
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R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderado principal de 

COLPENSIONES al abogado CESAR AUGUSTO VIVEROS MOLINA, portador de la 

T.P. No. 354.370 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el memorial 

poder anexo al expediente. 

 

TERCERO: TENER por no contestada la demanda por parte de la 

CONSTRUCTORA ALPES S.A. 

 

CUARTO: TENER por no reformada la demanda. 

 

QUINTO: VINCULAR como litisconsorte necesario a LA CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA -COMFANDI. 

 

SEXTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a LA CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA -COMFANDI, conforme lo dispone el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es decir con el envío de la presente 

providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica del 

demandado, adjuntando la demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado. De lo anterior la parte demandante deberá enviar la 

constancia en formato PDF al correo institucional del Juzgado con la 

confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de datos. La 

notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez días 

hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán 

ser tramitadas por la parte demandante. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a COLPENSIONES para que, allegue para que, allegue el 

Expediente Administrativo de la señora MARÍA CLAUDIA PIEDRAHITA ECKADT, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. 

 

OCTAVO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64
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De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5404d7f3633aa0c2d507c40619c362896f7812c03004c41c9692843790c0923

Documento generado en 10/10/2022 03:20:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que RIESGOS LABORALES COLMENA S.A. – COMPAÑÍA DE 

SEGUROS DE VIDA contestó dentro del término el libelo gestor. Pasa para lo 

pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2285 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00149 00 

Demandante CLAUDIA PATRICIA PEREA PERLAZA 
DIEGO ALBERTO SANCENO 

Demandado RIESGOS LABORALES COLMENA S.A. – COMPAÑÍA DE 
SEGUROS DE VIDA  

Tema PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE  

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de RIESGOS LABORALES COLMENA S.A. – 

COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA fue presentada en tiempo y reúnen los 

requisitos establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá 

por contestada la presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, se procederá a fijar fecha y hora para desarrollar las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Las audiencias se realizarán de forma virtual a través de plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, ZOOM, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 
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consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia; sin embargo, se le advierte a las partes que si en el proceso 

se practicaran más de dos testimonios la recepción de los mismos se realizará de 

manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia “ Pedro Elías Serrano 

Abadía” ubicado en la carrera 10 No. 12-15 de esta municipalidad, en la fecha y 

hora señalada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 7 de la ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, por lo 

que en caso de que no cuenten con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha 

programada, a través de escrito suscrito por la parte y su apoderado, el cual se 

entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. Si no se pone en conocimiento 

del despacho dicha circunstancia con la antelación debida, la inasistencia dará 

lugar a imponer las consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 

CPLSS.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de RIESGOS 

LABORALES COLMENA S.A. – COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA. 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado principal de 

COLPENSIONES al abogado LUIS JORGE GONGORA NAVIA, portador de la T.P. 

No. 39.377 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el memorial 

poder anexo al expediente. 

 

CUARTO: SEÑALAR la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 

A.M.) DEL JUEVES VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), para que tengan lugar las audiencias de que tratan los 

artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, 

decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo.   

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder asistir a la 

audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con mínimo cinco (5) 

días de antelación a la fecha programada so pena de tener la inasistencia como 

indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. y S.S. y demás 

consecuencias procesales. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 257a08ced7a4d906dad82ab1b4146bf9080ce017faeb19479abb611404c3f5c8

Documento generado en 10/10/2022 03:19:59 PM
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que EMCALI contestó dentro del término el libelo gestor. Pasa para lo 

pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2316 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00152 00 

Demandante JOSÉ ARLEY CORREA VIDAL 

RAMIRO ANTONIO ESCOBAR 
FRANCISCO ANTONIO BONILLA CHAVES 
HELBER ANTONIO NIEVA BARRANTES 
TERESITA DEL NIÑO JESÚS OCAMPO FRANCO 
GLORIA INES ARANGO ISAZA 
MARGARITA URBANO VALENCIA 

Demandado EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI EICE 
ESP  

Tema PRESTACIONES SOCIALES CONVENCIONALES  

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – 

EMCALI EICE ESP fue presentada en tiempo y reúnen los requisitos establecidos 

por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por contestada la 

presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, se procederá a fijar fecha y hora para desarrollar las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 



Proceso: Ordinario 
Demandante: José Arley Correa Vidal y Otros 

Demandado: Emcali 
Radicado: 760013105011 2022 00152 00 

 

Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali   Página 2 de 3 
LVRS 

 

Las audiencias se realizarán de forma virtual a través de plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, ZOOM, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia; sin embargo, se le advierte a las partes que si en el proceso 

se practicaran más de dos testimonios la recepción de los mismos se realizará de 

manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia “ Pedro Elías Serrano 

Abadía” ubicado en la carrera 10 No. 12-15 de esta municipalidad, en la fecha y 

hora señalada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 7 de la ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, por lo 

que en caso de que no cuenten con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha 

programada, a través de escrito suscrito por la parte y su apoderado, el cual se 

entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. Si no se pone en conocimiento 

del despacho dicha circunstancia con la antelación debida, la inasistencia dará 

lugar a imponer las consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 

CPLSS.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la EMPRESAS 

MUNICIPALES DE CALI – EMCALI EICE ESP. 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado principal de 

EMCALI al abogado CARLOS ANDRÉS ORTIZ RIVERA, portador de la T.P. No. 

168.039 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el memorial poder 

anexo al expediente. 

 

CUARTO: SEÑALAR la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 

A.M.) DEL MARTES DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), para que tengan lugar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 

CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de 

pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo.   

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder asistir a la 

audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con mínimo cinco (5) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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días de antelación a la fecha programada so pena de tener la inasistencia como 

indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. y S.S. y demás 

consecuencias procesales. 

 

 

SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que COLPENSIONES contestó dentro del término el libelo gestor. Pasa 

para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2286 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00161 00 

Demandante LUIS MANUEL HINESTROZA BEJARANO 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

Tema PENSIÓN DE VEJEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES fue presentada en tiempo y reúnen los requisitos 

establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por 

contestada la presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, se procederá a fijar fecha y hora para desarrollar las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Las audiencias se realizarán de forma virtual a través de plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, ZOOM, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia; sin embargo, se le advierte a las partes que si en el proceso 

se practicaran más de dos testimonios la recepción de los mismos se realizará de 

manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia “ Pedro Elías Serrano 

Abadía” ubicado en la carrera 10 No. 12-15 de esta municipalidad, en la fecha y 

hora señalada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 7 de la ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, por lo 

que en caso de que no cuenten con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha 

programada, a través de escrito suscrito por la parte y su apoderado, el cual se 

entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. Si no se pone en conocimiento 

del despacho dicha circunstancia con la antelación debida, la inasistencia dará 

lugar a imponer las consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 

CPLSS.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado principal de 

COLPENSIONES al abogado CESAR AUGUSTO VIVEROS MOLINA, portador de la 

T.P. No. 354.370 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el memorial 

poder anexo al expediente. 

 

CUARTO: SEÑALAR la hora de las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) 

DEL JUEVES VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), para que tengan lugar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 

CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de 

pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo.   

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder asistir a la 

audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con mínimo cinco (5) 

días de antelación a la fecha programada so pena de tener la inasistencia como 

indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. y S.S. y demás 

consecuencias procesales. 
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SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c20d1a9b42785f797af3a670fefb979813c273e5927d50fffdcd1a9334eeb496

Documento generado en 10/10/2022 03:20:21 PM
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que COLPENSIONES contestó dentro del término el libelo gestor. Pasa 

para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2297 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00163 00 

Demandante ELIZABETH VARELA MORENO 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

Tema PENSIÓN DE VEJEZ / LEY 797 DE 2003 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, fue presentada en tiempo y reúne los requisitos 

establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por 

contestada la presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, se procederá a fijar fecha y hora para desarrollar las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Las audiencias se realizarán de forma virtual a través de plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, ZOOM, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia; sin embargo, se le advierte a las partes que si en el proceso 

se practicaran más de dos testimonios la recepción de los mismos se realizará de 

manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia “ Pedro Elías Serrano 

Abadía” ubicado en la carrera 10 No. 12-15 de esta municipalidad, en la fecha y 

hora señalada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 7 de la ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, por lo 

que en caso de que no cuenten con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha 

programada, a través de escrito suscrito por la parte y su apoderado, el cual se 

entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. Si no se pone en conocimiento 

del despacho dicha circunstancia con la antelación debida, la inasistencia dará 

lugar a imponer las consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 

CPLSS.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado principal de 

COLPENSIONES al abogado CESAR AUGUSTO VIVEROS MOLINA, portador de la 

T.P. No. 354.370 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el memorial 

poder anexo al expediente. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO por el término de tres (03) días a la parte 

demandante de la excepción previa (i) No agotamiento de la Reclamación 

Administrativa, propuesta en la contestación de la demanda. 

 

QUINTO: SEÑALAR la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 

A.M.) DEL JUEVES CINCO (05) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 

para que tengan lugar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, 

oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, 

alegatos de conclusión y eventual fallo.   

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder asistir a la 

audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con mínimo cinco (5) 

días de antelación a la fecha programada so pena de tener la inasistencia como 

indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. y S.S. y demás 

consecuencias procesales. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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SÉPTIMO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bad38843e32fdd1f06daa496018675f34e75822c6f44d588bbaeed6de2b38a2

Documento generado en 10/10/2022 03:20:22 PM
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que COLPENSIONES contestó dentro del término el libelo gestor. Pasa 

para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2311 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00170 00 

Demandante RUTH DOMÍNGUEZ DE ROMÁN 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

Tema PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, fue presentada en tiempo y reúne los requisitos 

establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por 

contestada la presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, se procederá a fijar fecha y hora para desarrollar las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Las audiencias se realizarán de forma virtual a través de plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, ZOOM, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia; sin embargo, se le advierte a las partes que si en el proceso 

se practicaran más de dos testimonios la recepción de los mismos se realizará de 

manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia “ Pedro Elías Serrano 

Abadía” ubicado en la carrera 10 No. 12-15 de esta municipalidad, en la fecha y 

hora señalada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 7 de la ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, por lo 

que en caso de que no cuenten con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha 

programada, a través de escrito suscrito por la parte y su apoderado, el cual se 

entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. Si no se pone en conocimiento 

del despacho dicha circunstancia con la antelación debida, la inasistencia dará 

lugar a imponer las consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 

CPLSS.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado principal de 

COLPENSIONES al abogado CESAR AUGUSTO VIVEROS MOLINA, portador de la 

T.P. No. 354.370 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el memorial 

poder anexo al expediente. 

 

CUARTO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, para que, allegue el Expediente Administrativo de la señora 

RUTH DOMÍNGUEZ DE ROMÁN, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. 

 

QUINTO: SEÑALAR la hora de las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) 

DEL JUEVES CINCO (05) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para 

que tengan lugar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, 

oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, 

alegatos de conclusión y eventual fallo.   

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder asistir a la 

audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con mínimo cinco (5) 

días de antelación a la fecha programada so pena de tener la inasistencia como 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. y S.S. y demás 

consecuencias procesales. 

 

SÉPTIMO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que COLPENSIONES contestó dentro del término el libelo gestor. Pasa 

para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2314 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00174 00 

Demandante CIELO FLÓREZ 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

Tema PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, fue presentada en tiempo y reúne los requisitos 

establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por 

contestada la presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 



Proceso: Ordinario 
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SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada principal de 

COLPENSIONES a la abogada PAOLA ANDREA GUZMAN CARVAJAL, portadora 

de la T.P. No. 295.535 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el 

memorial poder anexo al expediente. 

 

CUARTO: VINCULAR como litisconsorte necesario a FUELINJECTION LTDA. 

 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a FUELINJECTION LTDA, 

conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es decir con el 

envío de la presente providencia como mensaje de datos a la dirección 

electrónica del demandado, adjuntando la demanda y los anexos que deban 

entregarse para el traslado. De lo anterior la parte demandante deberá 

enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del Juzgado con 

la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de datos. La 

notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez días 

hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán 

ser tramitadas por la parte demandante. 

 

SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98e6315b06e2c73778e8adc4b551bcd6088c9cddd2dd5914077dadbede4b71b5

Documento generado en 10/10/2022 03:20:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso: Ordinario 
Demandante: Marisolandi Mina Gallego 

Demandado: Protección 
Radicado: 760013105011 2022 00182 00 

 

Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali   Página 1 de 3 
LVRS 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que PROTECCIÓN S.A. contestó dentro del término el libelo gestor. 

Pasa para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2312 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00182 00 

Demandante MARISOLANDI MINA GALLEGO 

Demandado SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

Tema PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES  

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., observa el Juzgado 

que no portó el Certificado de existencia y representación legal, por lo que no 

cumple con el requisito establecido en el numeral 4 del parágrafo 1° del Artículo 

31 del C.S.T.S.S., así las cosas, se concederá el término de cinco (5) días hábiles 

para que subsane las deficiencias anotadas so pena de tenerla por no contestada. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: INADMITIR la contestación a la demanda presentada por la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A. 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 

S.A., para que subsane las deficiencias anotadas so pena de tenerla por no 

contestada, de conformidad con lo establecido por el Parágrafo 3 del Art. 31 del 

CPL. 

 

TERCERO: TENER por no reformada la demanda. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada principal de 

PROTECCIÓN a la abogada MARÍA ELIZABETH ZUÑIGA, portadora de la T.P. No. 

64.937 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el memorial poder 

anexo al expediente. 

 

QUINTO: VINCULAR como litisconsorte necesario a la señora FANNY MINA en 

calidad de compañera permanente y a las señoras ELIZABETH MARÍA ANGELICA 

BALANTA ZAPATA hijas del señor LUIS CARLOS BALANTA GONZALEZ (Q.E.P.D.) 

 

SEXTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la señora FANNY MINA en calidad 

de compañera permanente y a las señoras ELIZABETH MARÍA ANGELICA 

BALANTA ZAPATA hijas del señor LUIS CARLOS BALANTA GONZALEZ 

(Q.E.P.D.), conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es decir 

con el envío de la presente providencia como mensaje de datos a la dirección 

electrónica del demandado, adjuntando la demanda y los anexos que deban 

entregarse para el traslado. De lo anterior la parte demandante deberá 

enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del Juzgado con 

la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de datos. La 

notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez días 

hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán 

ser tramitadas por la parte demandante. 

 

 

SÉPTIMO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64
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NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07003bdda4d8ea7d88580b8ceda7b316a1cb3ab9ef77dc1b56f6c6a58a1cec89

Documento generado en 10/10/2022 03:19:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que PROTECCIÓN contestó dentro del término el libelo gestor. Pasa 

para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de otubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2289 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00198 00 

Demandante XIMENA LÓPEZ OWEN 

Demandado SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

Tema RETROACTIVO E INTERESES MORATORIOS  

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., fue presentada en 

tiempo y reúnen los requisitos establecidos por el artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001, se tendrá por contestada la presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, se procederá a fijar fecha y hora para desarrollar las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Las audiencias se realizarán de forma virtual a través de plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, ZOOM, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-
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cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia; sin embargo, se le advierte a las partes que si en el proceso 

se practicaran más de dos testimonios la recepción de los mismos se realizará de 

manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia “ Pedro Elías Serrano 

Abadía” ubicado en la carrera 10 No. 12-15 de esta municipalidad, en la fecha y 

hora señalada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 7 de la ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, por lo 

que en caso de que no cuenten con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha 

programada, a través de escrito suscrito por la parte y su apoderado, el cual se 

entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. Si no se pone en conocimiento 

del despacho dicha circunstancia con la antelación debida, la inasistencia dará 

lugar a imponer las consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 

CPLSS.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 

S.A. 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado principal de 

PROTECCIÓN al abogado ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTÍNEZ, portador de 

la T.P. No. 233.384 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el 

memorial poder anexo al expediente. 

 

CUARTO: SEÑALAR la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 

A.M.) DEL MIÉRCOLES CUATRO (04) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), para que tengan lugar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 

CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de 

pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo.   

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder asistir a la 

audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con mínimo cinco (5) 

días de antelación a la fecha programada so pena de tener la inasistencia como 

indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. y S.S. y demás 

consecuencias procesales. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e940aa899b32e1f40b726e23a4602bf0f428e8370915d1bdd835de20d8fda9bb

Documento generado en 10/10/2022 03:20:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que COLPENSIONES contestó dentro del término el libelo gestor. Pasa 

para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2313 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00203 00 

Demandante MARÍA GLADYS GUZMÁN 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

Tema PENSIÓN DE VEJEZ  

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, fue presentada en tiempo y reúne los requisitos 

establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por 

contestada la presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
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SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada principal de 

COLPENSIONES a la abogada PAOLA ANDREA GUZMAN CARVAJAL, portadora 

de la T.P. No. 295.535 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el 

memorial poder anexo al expediente. 

 

CUARTO: VINCULAR como litisconsorte necesario al MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO, MINISTERIO DE TRABAJO y DEPARTAMENTO 

NACIONAL DE PLANEACIÓN. 

 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, MINISTERIO DE TRABAJO y DEPARTAMENTO NACIONAL 

DE PLANEACIÓN; conforme lo dispone el parágrafo del artículo 41 del CPL.   

 

SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que COLPENSIONES contestó dentro del término el libelo gestor. Pasa 

para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2291 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00206 00 

Demandante LIDA FERNANDA RAYO ROJAS 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

Tema SUSTITUCIÓN PENSIONAL 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES fue presentada en tiempo y reúnen los requisitos 

establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por 

contestada la presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, se procederá a fijar fecha y hora para desarrollar las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Las audiencias se realizarán de forma virtual a través de plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, ZOOM, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia; sin embargo, se le advierte a las partes que si en el proceso 

se practicaran más de dos testimonios la recepción de los mismos se realizará de 

manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia “ Pedro Elías Serrano 

Abadía” ubicado en la carrera 10 No. 12-15 de esta municipalidad, en la fecha y 

hora señalada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 7 de la ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, por lo 

que en caso de que no cuenten con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha 

programada, a través de escrito suscrito por la parte y su apoderado, el cual se 

entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. Si no se pone en conocimiento 

del despacho dicha circunstancia con la antelación debida, la inasistencia dará 

lugar a imponer las consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 

CPLSS.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado principal de 

COLPENSIONES al abogado CESAR AUGUSTO VIVEROS MOLINA, portador de la 

T.P. No. 354.370 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el memorial 

poder anexo al expediente. 

 

CUARTO: SEÑALAR la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.) 

DEL JUEVES VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), para que tengan lugar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 

CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de 

pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo.   

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder asistir a la 

audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con mínimo cinco (5) 

días de antelación a la fecha programada so pena de tener la inasistencia como 

indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. y S.S. y demás 

consecuencias procesales. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que COLPENSIONES contestó dentro del término el libelo gestor. Pasa 

para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2290 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00209 00 

Demandante GABRIEL TORO DUPANT 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

Tema PENSIÓN DE INVALIDEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES fue presentada en tiempo y reúnen los requisitos 

establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por 

contestada la presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, se procederá a fijar fecha y hora para desarrollar las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Las audiencias se realizarán de forma virtual a través de plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, ZOOM, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia; sin embargo, se le advierte a las partes que si en el proceso 

se practicaran más de dos testimonios la recepción de los mismos se realizará de 

manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia “ Pedro Elías Serrano 

Abadía” ubicado en la carrera 10 No. 12-15 de esta municipalidad, en la fecha y 

hora señalada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 7 de la ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, por lo 

que en caso de que no cuenten con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha 

programada, a través de escrito suscrito por la parte y su apoderado, el cual se 

entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. Si no se pone en conocimiento 

del despacho dicha circunstancia con la antelación debida, la inasistencia dará 

lugar a imponer las consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 

CPLSS.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada principal de 

COLPENSIONES a la abogada PAOLA ANDREA GUZMAN CARVAJAL, portadora 

de la T.P. No. 295.535 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el 

memorial poder anexo al expediente. 

 

CUARTO: SEÑALAR la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 

A.M.) DEL MARTES TRES (03) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 

para que tengan lugar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, 

oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, 

alegatos de conclusión y eventual fallo.   

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder asistir a la 

audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con mínimo cinco (5) 

días de antelación a la fecha programada so pena de tener la inasistencia como 

indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. y S.S. y demás 

consecuencias procesales. 
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SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que COLPENSIONES contestó dentro del término el libelo gestor. Pasa 

para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2287 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00210 00 

Demandante ECCEHOMO RAMÍREZ CHICA 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

Tema REACTIVACIÓN PENSIÓN DE INVALIDEZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES fue presentada en tiempo y reúnen los requisitos 

establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por 

contestada la presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, se procederá a fijar fecha y hora para desarrollar las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Las audiencias se realizarán de forma virtual a través de plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, ZOOM, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia; sin embargo, se le advierte a las partes que si en el proceso 

se practicaran más de dos testimonios la recepción de los mismos se realizará de 

manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia “ Pedro Elías Serrano 

Abadía” ubicado en la carrera 10 No. 12-15 de esta municipalidad, en la fecha y 

hora señalada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 7 de la ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, por lo 

que en caso de que no cuenten con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha 

programada, a través de escrito suscrito por la parte y su apoderado, el cual se 

entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. Si no se pone en conocimiento 

del despacho dicha circunstancia con la antelación debida, la inasistencia dará 

lugar a imponer las consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 

CPLSS.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado principal de 

COLPENSIONES al abogado CESAR AUGUSTO VIVEROS MOLINA, portador de la 

T.P. No. 354.370 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el memorial 

poder anexo al expediente. 

 

CUARTO: SEÑALAR la hora de las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) 

DEL MARTES TRES (03) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023), para 

que tengan lugar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, 

oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, 

alegatos de conclusión y eventual fallo.   

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder asistir a la 

audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con mínimo cinco (5) 

días de antelación a la fecha programada so pena de tener la inasistencia como 

indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. y S.S. y demás 

consecuencias procesales. 
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SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito
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Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho el presente proceso ejecutivo 

informando que se encuentra pendiente por decidir sobre el mandamiento 

de pago solicitado. Pasa para lo pertinente. Pasa para lo Pertinente 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

  

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2299 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00219 00 

Demandante LUIS ALBERTO DEL VALLE  

Demandado SANTANDER INVESTMENT TRUST COLOMBIA S.A. 

HOY ITAÚ SECURITIES SERVICES COLOMBIA S.A. 

 

El señor LUIS ALBERTO DEL VALLE, actuando a través de apoderado 

judicial, instaura demanda ejecutiva laboral a continuación de ordinario en 

contra de SANTANDER INVESTMENT TRUST COLOMBIA S.A. HOY ITAÚ 

SECURITIES SERVICES COLOMBIA S.A. en su condición de Vocera y 

Administradora del Patrimonio Autónomo: “PAGO DE CONDENAS 

JUDICIALES EN PROCESOS LABORALES Y HONORARIOS DE ABOGADO 

DE PRICOL ALIMENTOS S.A. EN LIQUIDACIÓN, a efectos de obtener el 

pago de los créditos reconocidos en Sentencia No. 298 del 30 de noviembre 

de 2010. 

 

Por su parte, las costas de primera instancia fueron liquidadas y aprobadas 

en Auto No. 3168 notificado en estados del 14 de diciembre de 2020.  

 

Previo a resolver sobre la presente solicitud de ejecución, es menester 

precisar que en materia de juicios ejecutivos, el artículo 100 del Código de 

Procedimiento Laboral, reza que:   

 

“... Será exigible ejecutivamente el pago de toda obligación originada en 

una relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga 
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del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme...” (Subraya el Despacho). 

 

Así entonces, considera el Despacho, al tenor de lo dispuesto en la 

normativa citada, y en concordancia con los artículos 306 y 422 del Código 

General del Proceso -aplicables en virtud de la aplicación analógica que 

consagra el artículo 145 de la norma procesal laboral-, se tiene que en la 

Sentencia No. 298 del 30 de noviembre de 2010, sumada al auto de 

liquidación de costas de primera instancia, presentada como base del 

recaudo, presta mérito ejecutivo, constituyéndose en una obligación clara, 

expresa y exigible. 

 

De otra parte, atendiendo a la manifestación efectuada por la parte 

reclamante en la solicitud de ejecución, y de cara a los presupuestos legales 

referidos, es procedente librar mandamiento de pago en favor LUIS 

ALBERTO DEL VALLE  y en contra de SANTANDER INVESTMENT TRUST 

COLOMBIA S.A. HOY ITAÚ SECURITIES SERVICES COLOMBIA S.A. en 

su condición de Vocera y Administradora del Patrimonio Autónomo: “PAGO 

DE CONDENAS JUDICIALES EN PROCESOS LABORALES Y 

HONORARIOS DE ABOGADO DE PRICOL ALIMENTOS S.A. EN 

LIQUIDACIÓN. 

 

Ahora bien, en relación con el embargo y retención de dineros que posea la 

ejecutada en diversas entidades bancarias, por encontrarla procedente 

conforme al artículo 101 CPL, el Juzgado accederá a ella, siempre y cuando 

no recaiga sobre dineros legalmente inembargables. El embargo se limitará 

a la suma de $39.829.206. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que la presente acción fue radicada de 

manera posterior a los treinta (30) días siguientes a la notificación del auto 

No. 3168 del 14 de diciembre de 2020, el presente mandamiento se 

notificará PERSONALMENTE de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

2º del artículo 306 del Código General del Proceso, una vez se encuentren 

perfeccionadas las medidas cautelares o cuando el demandante así lo 

disponga. 

 

De igual manera, cabe mencionar que sobre las costas del presente trámite 

se decidirá en el momento oportuno. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo de pago a favor de LUIS 

ALBERTO DEL VALLE, en contra de SANTANDER INVESTMENT TRUST 

COLOMBIA S.A. HOY ITAÚ SECURITIES SERVICES COLOMBIA S.A. en 

su condición de Vocera y Administradora del Patrimonio Autónomo: “PAGO 
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DE CONDENAS JUDICIALES EN PROCESOS LABORALES Y 

HONORARIOS DE ABOGADO DE PRICOL ALIMENTOS S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de la presente providencia cancele los siguientes conceptos: 

 

a) La suma de $12.677.741 por concepto de indemnización por 

despido sin justa causa. 

b) La suma de $ 11.469.457 por concepto de indexación desde enero 

de 2007 hasta el 6 de mayo de 2022  

c) Por las costas procesales de primera instancia por el valor de 

$1.755.606 

d) Por las costas procesales de segunda instancia por el valor de 

$650.000 

 

Sobre las costas del presente trámite se decidirá en el momento oportuno. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el presente proveído, a 

SANTANDER INVESTMENT TRUST COLOMBIA S.A. HOY ITAÚ 

SECURITIES SERVICES COLOMBIA S.A. en su condición de Vocera y 

Administradora del Patrimonio Autónomo: “PAGO DE CONDENAS 

JUDICIALES EN PROCESOS LABORALES Y HONORARIOS DE ABOGADO 

DE PRICOL ALIMENTOS S.A. EN LIQUIDACIÓN. El traslado se surtirá 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de la 

entidad, sin la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que 

la notificación personal se entenderá una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación, Lo anterior conforme a 

lo previsto en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que 

posea o llegara a poseer SANTANDER INVESTMENT TRUST COLOMBIA 

S.A. HOY ITAÚ SECURITIES SERVICES COLOMBIA S.A. en su condición 

de Vocera y Administradora del Patrimonio Autónomo: “PAGO DE 

CONDENAS JUDICIALES EN PROCESOS LABORALES Y HONORARIOS 

DE ABOGADO DE PRICOL ALIMENTOS S.A. EN LIQUIDACIÓN., en las 

oficinas principales o sucursales locales y nacionales de las entidades 

financieras BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCO AV VILLAS, SCOTIA BANK COLPATRIA, ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCOMEVA, BANCO FALABELLA, 

BACO GNB SUDAMERIS, BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA BBVA, DAVIVIENDA BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y 

BANCO DE OCCIDENTE. Líbrense los oficios correspondientes, los cuales 

deberán ser tramitados por la parte interesada. LIMÍTESE el embargo 

decretado a la suma de $39.829.206. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 
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establecido en la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de 

abril de 2020.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6427ae02e456e27fbb0e3d30eb34721179d75fcf88f19185e936fcdc9d1114f6

Documento generado en 11/10/2022 01:31:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso: Ordinario 
Demandante: Edgar Torres Vargas 

Demandado: Colpensiones 
Radicado: 760013105011 2022 00232 00 

 

Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali   Página 1 de 3 
LVRS 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que COLPENSIONES contestó dentro del término el libelo gestor. Pasa 

para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, diez (10) de otubre de dos mil veintidós (2022. 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2288 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2022 00232 00 

Demandante EDGAR TORRES VARGAS 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

Tema PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES fue presentada en tiempo y reúnen los requisitos 

establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá por 

contestada la presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de adición 

o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En consecuencia, se procederá a fijar fecha y hora para desarrollar las 

audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se 

evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Las audiencias se realizarán de forma virtual a través de plataformas 

dispuestas para ello como TEAMS, ZOOM, LIFESIZE o RP1CLOUD. Una vez creada 

la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56
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cali/56, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia; sin embargo, se le advierte a las partes que si en el proceso 

se practicaran más de dos testimonios la recepción de los mismos se realizará de 

manera presencial en las instalaciones del Palacio de Justicia “ Pedro Elías Serrano 

Abadía” ubicado en la carrera 10 No. 12-15 de esta municipalidad, en la fecha y 

hora señalada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 7 de la ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, por lo 

que en caso de que no cuenten con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho por lo menos con cinco (5) días de antelación a la fecha 

programada, a través de escrito suscrito por la parte y su apoderado, el cual se 

entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. Si no se pone en conocimiento 

del despacho dicha circunstancia con la antelación debida, la inasistencia dará 

lugar a imponer las consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 

CPLSS.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada principal de 

COLPENSIONES a la abogada PAOLA ANDREA GUZMAN CARVAJAL, portadora 

de la T.P. No. 295.535 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el 

memorial poder anexo al expediente. 

 

CUARTO: SEÑALAR la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.) 

DEL MARTES TRES (03) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para 

que tengan lugar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, 

oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, 

alegatos de conclusión y eventual fallo.   

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder asistir a la 

audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con mínimo cinco (5) 

días de antelación a la fecha programada so pena de tener la inasistencia como 

indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. y S.S. y demás 

consecuencias procesales. 
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SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial. 

 

Para los efectos pertinentes, una vez publicada la presente providencia en los 

Estados Electrónicos, las partes podrán acceder a la misma en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64 

 

De igual manera los intervinientes podrán acceder a consultar el proceso a través 

del vínculo de acceso al expediente compartido en el siguiente micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1dc1c71075621d46aa1f759791725aff55db344e7d0664871cfe28e1226e261d

Documento generado en 10/10/2022 03:19:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/64
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/56

